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PARTE OFICIAL.

S. M. la  R e i n a  y  su augusta Hermana la  Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y  DEL DESPACHO DE L A  G U E R R A .

Ejercito de operaciones de A n d a lu c ía .= E s ta d o  mayor g e 
n e r a l  n E x c m o .  Sr. : Habiéndome la junta superior de gobier
no de la provincia de Sevilla comunicado en oficio la concesión 
que su autoridad había hecho del empleo de teniente general, 
le he contestado que me causaba la mayor satisfacción el re
comendable concepto que mis servicios la merecían ; pero que 
no me era posible admitir el elevado empleo que me conferia, 
porqne me habia propuesto dar ejemplo de desinterés , 3' por
que estaba resuelto á retirarme á la vida privada tan luego co 
mo la causa nacional triunfara.

J u zg o  de mi deber elevar al superior conocimiento de V .  E .  
uuo y  otro extremo para los fines que estime oportunos. Dios 
guarde á V .  E. muchos años. Cuartel general de Sevilla 8 de 
Agosto  de 184.3 = E x c m o .  Sr.-=Manuel de la Concha.==Ex- 
celentísmo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la 
Guerra.

PARTE NO OFICIAL.

N O TICIA S E X TR A N G ER A S.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lón dres  3 de A g esto .

C A M A R A  DE l o s  c o m u n e s .— Fin de la sesión d el 2 de Agosto.

Continúa la discusión sobre la proposición de M r. 'W a r d .
E l conde de L isto w e ll: Todos los males de la Irlanda de

ben atribuirse á la desgraciada idea que se ha tenido de dar 
una iglesia protestante á un pueblo católico. Se hubiera debi
do organizar la Iglesia de la minoría de modo que satisfaciese 
los deseos de la mayoría de la nación. Quiera el cielo que se 
haga alguna cosa útil y  provechosa en vez de presentar un 
bilí de armas que no contribuirá mas que á aumentar y  hacer 
mas proíunda la excisión que existe entre los dos países.

L ord  B ern ard  : M e opongo á la proposición , porque la 
considero de tal naturaleza, que puede comprometer, si es adop
tada , los principios en que está apoyado el protestantismo en 
Inglaterra.

Sir B .  Cochrane habló en el mismo sentido.
Se levantó la sesión por no haber mas que 40 Diputados 

presentes.

Sesión del dia  3.

M r. W a r d '.  N o  insistirá mas sobre la proposición que he 
lvcho  relativa á la Iglesia de Irlanda. E l  Gobierno me ha tra
tado legalmente ; pero no he obtenido de mi partido la sim
patía que esperaba, pues es evidente que ayer muchos miem
bros dejaron el salón para impedir que continuara la dis
cusión.

 ̂M r. E s c o tt : Si se ha interrumpido la discusión ha sido 
únicamente por causa de los w higs.

M r . D . R o c h e : Los w higs  110 han hecho su deber en esta 
ocasión: los gefes del partido se han retirado y  me he encon
trado y o  solo con mi gloria. ( Risas.) Me sorprende que Mr. 
W a r d  trate de abandonar su proposicipn.

E l capitán R e m a d : Los Diputados irlandeses no toman, 
«egun p arece , Ínteres en la cuestión, pues ayer no habia mas 
que siete presentes.

M r. York  : L a  conducta dé los w h igs  en esta ocasión es 
ridicula y  no podrá justificarse jamas.

M r. W a r d : Abandonado del partido w h i g  renunció á 
insistir en su proposición : se anunció que lord John Russel 
no habia podido asistir á la sesión del 2 y  del 3 . Decíase des
pués que Mr. Ward pensaba hacer su dimisión de individuo 
de la Cámara de los Comunes ; pero el Standard  espera que 
fio ponga en ejecución este proyecto. (Tim es .)

Idem  4 .

Se cree generalmente que el trigo experimentará alguna 
subida , y  en su consecuencia se han enviado órdenes á D a n t-  
zick y  á otros puertos del continente para hacer compras de 
este artículo. Ademas hay en Inglaterra algunos comerciantes 
canadienses prontos á proporcionar harinas, y  que se han 
obligado á proporcionarlas en todo O c t u b r e , de lo que ha pro
venido cierta fijación en los precios: acaso esto produzca al
gún efecto en los fondos públicos;  pero el banco está bien 
provisto para que pueda concebirse la menor inquietud. E s 
peramos que el movimiento que ha comenzado en nuestras 
operaciones sobre el tr ig o ,  contribuirá á dar mayor actividad 
á nuestras exportaciones de objetos fabriles, y  por lo tanto re
sultará mayor animación entre las clases obreras. También en 
los distritos manufactureros podrán soportar mejor la cares
tía del pan.

F R A N C I A

P aris  4  d e  Agosto.
Escriben de Tifflis con fecha 4  de J u n io :
E l  cometa de que tanto se ha hablado en los periódicos ha 

sido observado en Erivan desde el 24 de Febrero. Es pues 
evidente que antes que en las comarcas meridionales de Euro
pa se le ha visto en una ciudad de R u s ia ,  al paso que en la 
capital de nuestro colosal imperio los astrónomos no han po
dido descubrirle , no obstante hallarse provistos de un exce
lente refractor. L a  aparición de este cuerpo celeste ha ejercido 
grande influencia en el ánimo de los separatistas  en las colo
nias alemanas de la Georgia. Los colouos que hace 27 años 
habían abandonado el W u rtem berg , su p atr ia , para visitar á 
Jerusalen , creyendo que se aproximaba el fin del m u n d o , se 
dejaron convencer por manifestaciones razonables, y  se quedaron 
en Georgia. Unidos á otros emigrados alemanes, que no parti
cipaban de su exaltación religiosa, poblaron los nuevos estable
cimientos de Alexanderdof, N e w - T i f f l i s ,  Mariendfeld , E lisa-  
beth-thal , Katharineufeld y  Helenendorf, y  vivieron en aque
llas aldeas entregándose pacificamente á sus trabajos. Sus como
didades y  bienestar se fueron aumentando de dia en d ia ,  y  y a  
parecía que tenían olvidada su peregrinación á Jerusalen, 
aunque estaban separados de la iglesia. En los últimos años se 
reanimó su antiguo ardor religioso: viejos y  jóvenes se sintie
ron impulsados por un piadoso deseo de ver el santo sepulcro: 
las profecías de una familia exaltada de Katharineufeld forti
fica ron mas su celo y  su entusiasmo; y  cuando por último apa
reció el cometa, le consideraron como un guia que el cielo les 
enviaba: vendieron todas sus propiedades ; pagaron á la coro
na las anticipaciones que les habia hecho , satisfaciendo los ri
cos por los pobres; el resto de sus bienes le dierou á todos los 
individuos que se presentaron, y  3 o o  ó 4 00 individuos e n 
tre jóvenes r v ie jo s,  mujeres y  niños se pusieron en marcha há- 
cia Jerusalen, sin dinero, á p ie ,  y  en la firme persuasión de 
que Dios les ayudaría en medio de los peligros que les amena
zaban en un viaje tan largo y  atravesando países salvajes.

A lgunas  personas bien intencionadas trataron de apartarles 
de una resolución tan desastrosa ; pero fue en vano , porque los 
separatistas  en su entusiasmo religioso se negaban á escuchar 
toda clase de consejos. El gobernador general de las provincias 
transcaucasianas , Mr. de Meidhard , hombre de ánimo genero
so, y  que reúne á la mas recta justicia la afabilidad mas dis
tinguida, empleó todos sus esfuerzos para hacer comprender á 
los colonos la locura de su expedición ; y  habiéndolos hallado 
inalterables en su propósito, trató de facilitarles su p ereg ii-  
nacion á través del Kurdistan por su influjo con los bajaes de 
Bajasid y de Erzerum. Gomo el fanatismo religioso de estos 
colouos influía en el ánimo de los demas , atendido que el nú
mero de sus prosélitos se iba aumentando cada d ia ,  se miró su 
partida como un beneficio para aquellos establecimientos, por
que las familias de paisanos que llegaban de Alemania carecían 
de tierras para cultivar:  asi el vacio que deja la marcha de 
los peregrinos se llenará bien pronto con los recien venidos. 
En la misma época en que los separatistas hacían sus prepara
tivos de m a rch a , apareció en aquellos países un extrangero de 
especie muy singular.

Era  un viejo vestido con un traje extrañ o, la cabeza ca l
va y  cubierta con un turbante turco , la barba larga y  blaDca 
y  el pecho adornado con seis condecoraciones. Este extrangero 
era el barón de H a ld b e r g ,  conocido en Alemania por sus es
critos,  sus viajes y  sus ofertas de casamiento. N adie  le cono
cía allí ; pero todos se admiraban de ver viajar en aquel pais 
lejano un anciano de cerca de 80 años en un carro de posta sin 
toldo , y  ademas sin criados y  sin intérprete. Habia llegado al 
C á u ca so , siguiendo la corriente del V o l g a ,  atravesando por 
Casan y  con intención de prolongar su viaje hasta Persia. Cuan
do los separatistas  de N e w - T i f í l i s  le o y e r o u , renunciaron al 
proyecto de ir á Jerusalen y  le miraron como el Anticristo;

pero los naturales del pais, cuando supieron que el anciano re
corría el mundo sin descanso desde muchos años, creyeron ver 
en él un judío errante. Mr. de H aldberg  permaneció pocos dias 
en T if f l is ,  y  se asoció al doctor Mauricio W a g n e r ,  empren
diendo con él un viaje científico por Armenia después de una 
larga estancia en Georgia. Los dos compatriotas se separaron 
cerca de G ohlschaiseu: Mr. de W a g n e r  se quedó en las ribe
ras del gran lago , y  se propuso visitar el A r a r a t , que ningún 
naturalista habia visto desde la espantosa catástrofe de 1840. 
Mr. de Haldberg continuó su viaje á Persia por Erivan con 
intención de llegar á Ispahan y  Schiras , y  volver á Alemania 
por Bagdad. L a  energía y  la afición á los viajes de este ancia
no es en electo digna de admiración. Mr. de Haldberg ha per
dido un o jo , y  la fuerza visual del otro se ha debilitado consi
derablemente. Sin em bargo, aunque sin criados y  sin conoci
miento alguno de las lenguas orientales quiso continuar su v ia
j e , y  á pesar de todos los consejos generosos que se le dieron, 
persistió en su pro3'ecto con resolución tan inalterable como 
los separatistas en su proyecto de emigración. Mr. de H aldberg 
ha soportado las privaciones y  todas las fatigas del viaje con 
una paciencia adm irable, y  sostenido por el consuelo tínico de 
enriquecer la literatura de los viajeros alemanes con una obra 
nueva. (G aceta de A u g sb u rg o .)

Se lee en la P a tr ia :
Algunos Diputados han estado hoy reunidos en la bibliote

ca de la Cámara. Entre ellos ha circulado una noticia. Se ha 
dicho que el general Bugeaud ha sido nombrado mariscal de 
Francia. Mr. Liadieres , oficial de órdenes del R e y ,  que mar
cha mañana para A fr ic a ,  irá , según se d ice , encargado de 
llevarle el bastón de mariscal.

Escriben de Gorifz que la salud del duque de Angulema 
está gravemente alterada. Durante estos úitimos años ha sido 
sofocada por un régimen de leche y  legumbres la irritación de 
las entrañas, que es su enfermedad crónica ; pero este ré g i
men le habia debilitado tanto , que ha tenido que abandonarle. 
Desde esta época la irritación ha hecho grandes progresos y  el 
Príncipe se enflaquece y  debilita visiblemente. (L e  S iecle.)

Idem  5.

L a  mocion hecha por Mr. W a r d  en la Cámara de los C o 
munes de Inglaterra , y  que no era otra cosa que una propo
sición que tenia por objeto abolir completamen la Iglesia pro
testante en Irlanda y  suprimir toda la gerarquía eclesiástica, 
ha tenido la suerte que era de esperar tuviese en una Cámara 
inglesa. El partido w h ig  no ha querido asociarse á ella y  no 
ha asistido á la Cámara. En la señon del 2 los individuos pre
sentes no componían el número suficiente para deliberar. Es sa
bido que en Inglaterra lo que se llama quorum  es de 40. L a  
sesión ha sido por lo tanto aplazada.

El lunes Mr. W a r d  se ha presentado declarando que reti
raba su mocion ; ha reconocido que habia obtenido del G o 
bierno un apoyo l e a l , pero se ha lamentado amargamente del 
abandono de la oposición. A s i  se ha terminado el último debate 
de que los asuntos de la Irlanda serán probablemente objeto 
en esta legislatura.

E l  embarque de Espartero concluye la guerra civil de E s 
paña , y  bajo este punto de vista es el suceso mas feliz que po
día acaecer en ese pais. Siempre se considerará como una des - 
gracia que el célebre Espartero tomase tan tarde esta determi
nación , y  que los últimos instantes que pasó sobre la tierra es
pañola , hayan sido bárbaramente perdidos en el bombardeo de 
la capital de Andalucía. (Constitutionnel.)

Escriben de las fronteras de T urqu ía  con fecha 22 da 
J u l i o :

E l  campamento establecido bajo los muros de Andrinópo- 
lis llama cada vez mas la atención general , porqne el G obier
no no se limita á enviar tropas , sino que ademas hace conducir 
pólvora y  gran cautidad de municiones. Para calmar la inquie
tud que producen estos preparativos , el R u m e ly -V a le s s y  ha 
manifestado al público que la formación de este campo mililar 
solo tenia por objeto ejercitar á los soldados en las maniobras. 
Entretanto cartas de Constantinopla nos dicen que la Puerta 
otomana no se muestra animada del ardiente deseo de hacer un 
arreglo amigable con la Persia, siuo solo para consagrar su 
atencicn exclusivamente á los negocios de la Grecia.

Una carta que recibimos en este momento de Belgrado



del 2 4  de Ju l i o  , uos dice que el barón L l e ve n  ba  exij ido f or 
malmente del Senado la vuelta de W u c s i l s c h  y  Petroni e\yi cu,  
amenazándoles en caso de resistencia con no dar su sanción a 
la elección del Pr í nc i pe  Alejandro.  Añadi endo que 2 59 rusos 
están en la frontera prontos á entrar en Ser vi a  para  ejecutar  
las órdenes del Emperador .  (Com rn.)

Según la carta qu e  un corresponsal  de Ti f f l i s  dir i j ida al 
Times de techa 2ñ de Ju ni o  , la posición de los circasianos es 
c ada vez  mas f ormidable .  (Id  )

L a  c i u l a d  de F c a b b ,  en H u ng r í a ,  ha estado en pel igro de 
ser toda presa de las l lamas eí i o  de Jul i o .  Po r  fortuna sobre
vino una abundante l luvia  á secundar los esfuerzos de la p o 
blación para apagar  el incendio , pero y a  se habían c o ns u m i 
do 1 4 0  ó 1 5o casas.  (Id  )

N O T IC IA S  O F IC IA L E S
M álaga  5 de A gosto.

A q u i  se ha recibido con gr an  aplauso la convocaci ón de 
la» Cortes  generales.

A  continuación incluimos el pr o gr a ma  de  los festejos con 
que debe celebrarse eu esta c i udad el triunfo de la causa na
cional.

1? Lhia salve á nuestra Sonora de la V i c t o r i a ,  patrona de 
esta c iudad,  á las seis de la tarde del  5 del  corriente,  á la que 
asistirá la Ex c ma .  comisión de gobi erno,  diputación provi nc i a l ,  
ayuntami ento,  autoridades y  todos los beneméritos vecinos que  
gusten , preparados con luces para la procesión.

2? Concl ui da la salve se conduci rá  en procesión tan Santa 
imagen á la iglesia de la c a t e d r a l ,  observando la estación 
de cal le de la V i c t o r i a ,  cal le de Gr a n ad a  y  de San Agust í n.

ñ? E l  domingo 6 del  actual  á las nueve  de la mañana se 
reunirán las autoridades y  corporaciones en las casas capi tul a
res para dir igirse á la catedral  l levando las insignias de C a s 
tilla,  y  colocadas estas en el al tar ma yo r  se celebrará misa so
lemne y  cantará el  Te Deurn.

4» A  las cinco de la tarde del  e xpresado dia 6 se reunirán 
las mismas corporaciones y  autoridades en el palacio en qu e  
c e l i b r a  sus aesioues la Exorna,  comisión de gobierno,  y  se diri- 
j irán á la referida santa iglesia para a co mp a ñ a r  la santa i magen 
e insignias guerreras en procesión á su destino de la iglesia de 
la V i c t o r i a .

5? L a  Mi l i c i a  nacional  nombra rá  una compañía de g r a n a
deros que en la tarde del  sábado escolte la procesión con la 
correspondiente banda de música , la qu e  podrá reunirse en e l  
compás.

6? Para  la procesión de la tarde del domi ngo formará toda 
la Mi l icia  tendida por las cal les de la estación , que  lo serán 
cal le  de Santa M a r í a ,  C o m p a ñ í a ,  T or r i j os ,  A l a m o s ,  p l aza  de 
R i e g o  y  la Vi c t o r i a .

7? Se  dispondrá en la plaza de la Const i tución la  noche  
del  c i tado domi ngo una mo gi ga n ga  , en que  tendrán l u g ar  los 
juegos  de las f raguas de V u l c a n o  y  pol vos  de la madr e  C e 
lestina.

Oviedo 7  de Agosto .

E l  decreto qu e  const i tuye  en meramente auxi l iares las j u n 
tas de gobierno,  ha sido m u y  bien reci bi do de esta población,  
porque es necesario d e v o l v e r  al poder toda su acción para r e 
g u l ar  de este modo el caos que  predomi na en todos los ramos,  
y  para evitar las rencillas y  enconos que  general mente  suscitan 
ios poderes de provincia.  (H eraldo )

B ilbao  7  de A g osto .

J u n t a  gubernat i va  de la provi nc i a  de V i z c a y a . ¿ = s V i z c a i -  
nos : V e u c i d o  el t i rano,  y  seguro y a  y  compl eto el tr iunfo de 
la causa nacional  instalado en M a d r i d ,  y  obedecido y  respe
tado en toda la mouarquía el Mi ai s ter i o  L ó p e z ,  qu e  por  las 
juntas de todas las provincias  alzadas ha sido procl amado y  
reconocido como supremo Gobi e rno  de la nación;  y  encargada  
de la administración de este M .  N .  y  M .  L .  señorío la i l us tr i -  
síma diputación que en las juntas generales de 1 8 4 1  merec i ó  
vuestra  honrosa confianza . y  que so el árbol  santo de G ue rn i c a  
os juró gu ar da r  y  hacer guar dar  vuestros antiguos venerandos 
fueros y bu er o i  usos ,  faltaría vuestra junta de gobi erno á sus 
pri nc i pi os  v al mas sagrado de sus deberes si no cesara,  como 
cesa h o y  mismo,  cu sus funciones y en el ejercicio de la supre
ma autoridad ccn que la honrasteis,  y  que no podría conservar  
mas t iempo sin invadir las atribuciones y  entorpecer  y  d e b i l i 
tar la acción del Gobi e rno de la nación , que ahora mas qu e  
nunca conviene robustecer.

A l  resignar su p od e r ,  vuestra junta confia q u e  las a ut o r i 
dades legitimas que  ha restablecido,  colocadas y a  al trente de 
la provincia,  y  contando corno deben contar,  con vuestro firme 
y  seguro apoyo,  alcanzarán la mereci da  reparación de los de s
afueros y  agravios  que habéis sufrido durante la ominosa R e 
genci a  de Espartero.

Vu e st r a  noble y  desinteresada conducta  en las últ imas c r í 
ticas c i rcunstancias,  y  la muestra que en ellas habéis dado 
de vuestra proverbi al  f idelidad y  de vuestro acendrado p a 
triotismo , os dan derecho á creer y  esperar que  el supremo 
Gobi e rn o  y  los representantes de la nación s e r án ,  á su vez ,  
justos v  generosos con vosotros ,  respetando la l e y  v i gent e  de 
25 de O c t u br e  de [ 83p.  S í ,  v izcaínos , vuestra  m a d r e ,  la 
magnáni ma y  pundonorosa Es pau a  c ump l i r á  su p ro me sa ,  y  
no faltará á la palabra  que  solemnemente os tiene empeñada.  
Asi  lo cree al menos y  lo reclama de la hi dalguía y  nobl e
za castel lanas vuestra junta de G o bi er n o  , que  por su parte ha  
procurado vuestro bienestar , y  satisfecho vuestros deseos ha s
ta donde ha a l canzado y  permit ido la p ru de nc i a ;  y  que al des
pedirse de vosotros y  dejar su puesto,  quisiera solamente p o 
der  deciros que  lia correspondido á vuestra confianza,  y  c u m 
pl ido dignamente su difíci l  misión.

Bi l b a o  6 de Ago st o  de ¡ 8 4 0 .  =  E 1 pres idente,  R e m e n  So
lano. =  El  vicepresidente , Pe. l ro de «Túne. —  .1 sí' M i g u e l  de 
Arr i et a  M a s c á r u a . = P a s c u a l  de B e l a u s í e g u i . — José  Man u el  de 
V i l l a r ,  vocal  secretario.

Valencia  8 de A gosto .

O currencias en la fá b r ic a  de cig arros .

Co m o  tenemos a nu n c i a do ,  a ye r  mañana se sublevaron las 
c i g a r r e r a s ,  y  vamos á dar boy una relación de las causas y  
efectos de un suceso que  pudo tener consecuencias de s agr a
dables.

L a  junta de salvación habí a  nombrado c inco maestras de 
la f ábr i ca ,  y  el director les dio posesión de sus e mp l e o s ,  y  les 
señaló las operarías á quiénes debían d i r i g i r :  m u y  pronto se 
notó en estas cierta efervescencia , hasta que al fin se a mot i 
naron manifestando que  algunas de las nuevas maestras eran 
de conduct a  relajada , y  otras 110 habían concurr i do al esta
blecimiento en mas de nueve años. E n  tal estado p e rma nec i e
ron las cosas durante tres ó cuatro d i a s ,  contentándose con 
s i lbarlas  al salir de la fabrica.  E n  v i r t u d  de las amonestac i o
nes del  gefe  y  empleados era probabl e  que  se hubi era  t e r mi 
nado el asunto ; pero ayer  ocurr i ó el incidente de haberse 
presentado el  interesado con una de e l l a s ,  quien se acercó á 
los grupos  de  las operarías antes de entrar en el edificio , y  
las l lenó de  insultos,  amenazándolas con que las l levaría á San 
N a r c i s o  : por  ú h i mo  se propasó hasta maltratar á dos de el las,  
y  sacar contra las otras un e s t oqu e ,  á c u y o  t iempo se arrojó 
la guardi a  sobre é l ,  y  fue conducido al principal .  E n  segui da  
se logró que  entrasen algunas operarías ; pero se subl evaron 
al  entrar en los talleres , dando voces  de que  no querían á las 
maestras ,  y  que el preso las matar í a ;  y  no se las pudo a pa c i 
gu ar  hasta q u e  salieron aquel las  de los talleres.  E s  pro ba bl e  
qu e  sin los esfuerzos del  ge f e  y  los empleados del  establ eci 
mi e nto ,  y  por el prestigio que g o z a n ,  hubi eran oc u rr i d o  s e -  
l ias desgracias.

H o y  el gefe  de la casa ha p ubl i c ad o  un decreto que  se ha 
leído á las op er a r í a s , manifestando qu e  si se p romovi ese  otro 
desorden , las causantes serán despedidas sin distinción.

E l  arrestado que la gu ar di a  conduj o al  hospital  se l lama 
V i c e n t e  I ba ñe z  (alias el  zapateri l lo) .  (L a  Union.)

MADRID  12 DE AGOSTO.
 \  _____________

Co n  fecha 10  del  c o r r i e n t e  ha  d i r i g i d o  el G o 
b i e rn o  de la n a c i ó n  u n a  o r d e n  al S r .  i n s p e c t o r  de 
la M i l i c i a  n a c i o n a l  del  r e i n o ,  q u e  d esh ace  y d e r r i b a  
p o r  el suelo todo  c u a n t o  h a n  q u e r i d o  p r o p a l a r  falsa 
y c a l u m n i o s a m e n t e  s o b r e  este ob je t o  los en em igo s  
de la s i t u a c i ó n  p re s en t e  c r e a d a  p o r  el vo to  n a c i o 
nal .  Dícese  en e l l a ,  y c re e m o s  q u e  con  r a z ó n ,  q u e  
los a u t o r e s  de tales n o t i c i a s  e s t á n  d i s p u es to s  á p o n e r  
en j ue go  c u a l e s q u i e r a  m e d i o s  p a r a  i n t r o d u c i r  la d i s 
c o r d i a  y d e b i l i t a r  la ac c i ón  de! G o b i e r n o ;  pe ro  si no  
nos eq u iv o c a m o s  m u c h o ,  g r a n  chasco  se l l eva n  los 
q u e  de tal s u e r t e  e x p l o t a n  el c a m p o  de la c a l u m n i a ,  
conf iados  en q u e  a l g un o s  i lusos  se de ja n  s i e m p r e  a r 
r a s t r a r  p o r  sus en g a ñ o sa s  suges t iones .  E l  G o b i e r n o  
p o r  u n a  p a r t e  se c ree  en  la o b l i ga c i ón  de  o p o n e r  la 
ev i d e n c ia  de los h ec h o s  á las a r t e r í a s  de aqu e l los  de 
sus c o n t r a r i o s  á q u e  no s  r e f e r i m o s ,  y el p a r t i d o  n a 
c iona l  por  o t r a  vigi la  m u y  de ce rca  á tales h o m b r e s ,  
y desoye  sus voces ,  y se r i e  de su f ing ido  c l a m o r e o ,  
y  m a n t i e n e  l e v a n t a d a  la b a n d e r a  de  re co n c i l i a c ió n

q u e  con  t a n t o  a p l au so  de los p u eb lo s  alzó en el C o n 
greso de los D i p u t a d o s  ei Sr .  P r e s i d e n t e  del Conseco 
de M i n i s t r o s ,  en  un  dia  q ue  sera cé lebre  en la h i s t o 
r ia de n u es t r o s  m o d e r n o s  ac o n t e c i m i e n to s .  La u n i ó n  
y la conf ianza im í tua  c o s e r v a r á u  t an  bella o b r a ;  y 
d e s o y e n d o  á los q u e  i n t e n t a n  s e p a r a r n o s  pa ra  v en
c e r n o s ,  l i a re m o s  ya  m u c h o  p a ra  c o n s o l i d a r  la s i t u a 
c i ón .

E r a  u n a  d é l a s  n o t i c i a s  c a l u m n i o s a s  q u e  d ias  pasa 
dos h a c í a n  c o r r e r ,  la de q u e  el G o b i e r n o  ab r i g a b a  
ideas  c o n t r a r i a s  a la i n s t i t u c i ó n  d é l a  M i l i c i a  nac i ona l ;  
y la o r d e n  del dia  10 ha ven ido  á d e s t r u i r  su obra 
m e z q u i n a ,  y á convencer-  de lo c o n t r a r i o  ;í cu a n t o s  lo 
h u b i e s e n  c re íd o  de b u e n a  fe. S í rv a l es  esto de l ección 
pa ra  no  d a r  c ré d i t o  en lo suces ivo  a n o t i c i a s  de s e 
m e j a n t e  n a t u r a le z a  , y q u e  tales fines se p r o p o n e n .  
¿ C ó m o  habi¿* de ser  el G o b i e r n o  e n em ig o  de la i n s 
t i t u c i ó n  de la M i l i c i a  na c i ona l ' 1, s i e nd o  co mo  es el 
p r i m e r o  á r e c o n o c e r  los i m p o r t a n t e s  serv ic ios  q u e .  
ha  p r e s t a d o  á la causa  de la l i b e r t ad  ? ¿ C ó m o  a b r i 
g a r  ideas  c o n t r a r i a s  á e l l a ,  si a h o ra  m i s m o  en el a l 
z a m i e n t o  g lo r i oso  q u e  ha  l an za d o  de E s p a ñ a  al e x -  
R e g e n t e ,  y ha h e d i ó  s u b i r  al p o d e r  á los q u e  ac l a 
m a b a n  los pue b los  en ese m o v i m i e n t o  g r a n d i o s o  y 
s u b l i m e  a q u e  h a n  c o n c u r r i d o  con  sus  fue rzas  todos 
los p a r t id o s  legales del p a í s ,  ha  t e n i d o  una  p a r t e  
m u y  p r i n c i p a l ,  la mas p r i n c i p a l  ac a so ,  la M i l i c i a  
n ac i o na l  ? ¿ N o  h ab ía  M i l i c i a n o s  n ac io na les  en M a 
laga y G r a n a d a  ? ¿ N o  ex i s t i a  esa fuerza  c i u d a d a n a  
d e n t r o  de los m u r o s  de R e u s  c u a n d o  sus casas e r an  
i n c e n d i a d a s  p o r  los p ro  v e d i  les l a n za d o s  s o br e  el las? 
Y  en  S e v i l l a ,  ¿ n o  se c u e n t a n  e n t r e  sus g lo r iosos  
de fens ore s  los M i l i c i a n o s  nac io na le s  q u e  con  el res
to de la p o b l a c i ó n ,  y con  la g u a r n i c i ó n  q u e  a I i i h a 
bía han  i n m o r t a l i z a d o  la c i u d a d ?  E n  t o d o  el r e ino ,  
en f in ,  p o r  regla ge nera l  , ha s ido  la M i l i c i a  u n o  de 
los m e d i o s  mas  eficaces de  h a c e r  t r i u n f a r  el vo to  de 
los pueb los  ; y s o s t e n i e n d o  de esta s u e r t e  la C o n s t i 
t uc ió n  y la R e i n a ,  y la s a n t i d a d  de los p r i n c i p i o s  
p a r l a m e n t a r i o s  y del  G o b i e r n o  r e p r e s e n t a t i v o , lia 
a ñ a d i d o  u n  m é r i t o  m a s  á t a m o s  c o m o  h ab ía  c o n 
t r a í d o  en Ja g u e r r a  c ivi l  q ue  afligió al r e i no .  ¿ C ó m o  
pues  le h a b ia  de  ser  hos t i l  ei G o b i e r n o ?  ¡ T a n  a b 
s u r d o s  son  los m e d i o s  de q u e  se valen sus  enem igos  
p a ra  a l u c i n a r  á los i n c a u t o s !

P o r  eso q u i e r e  el G o b i e r n o  q u e  n o  se a l t e re  la 
o r g a n i z a c i ó n  de la M i l i c i a ;  y q u e  ail i  d o n d e  el peso 
de los a c o n t e c i m i e n t o s  h u b i e s e  c a u s a d o  a l g un a  no
v ed ad  en la fue rza  c í v ic a ,  se r e o r g a n i c e  i n m e d i a t a 
m e n t e  con  a r re g l o  á la o r d e n a n z a ,  c o n  el l u s t r e  y 
con  las g a r a n t í a s  q u e  las l eyes  es t a b le c e n ;  p o r q u e  
sabe  q u e  es u n a  s a l v a g u a r d i a  de los países l i b r e s ,  y 
u n a  m u r a l l a  q u e  se o p o n d r á  s i e m p r e  á los in t en t o s  
de los en em igo s  del  G o b i e r n o  c o n s t i t u c i o n a l .

Q u e  n ad ie  sea b a s ta n t e  i n c a u t o  p a r a  de ja r s e  a l u 
c i n a r :  q u e  n a d ie  se p res te  á e s c u c h a r  lo q u e  solo 
t i e n e  p o r  ob je to  d e s u n i r n o s  p a ra  v e n c e rn o s  : q u e  cs i -  
ga s i e m p r e  la v e r d a d  s o br e  la c a l u m n i a ,  y la so fo 
q u e  p a r a  q u e  n o  se e n r e d e n  en  el l azo a l g u n o s  i lu 
sos : q u e  m a r c h e m o s  t od o s  en  fin u n i d o s  y de  c o n 
c i e r t o  hac ia  el a f i a n z a m ie n t o  de los p r i n c i p i o s  cons 
t i t u c i o n a l e s  , y  el t r i u n f o  es s e g u ro  y la v ic to r i a  d u 
r a d e r a .  P e r o  si p o r  el c o n t r a r i o  nos  d e j á r a m o s  en
g a ñ a r ,  si t u v i é r a m o s  la f l aqueza de p r e s t a r  o idos  á 
n u e s t r o s  e n em ig o s  y c r e e r l o s ,  n a c i e ra  e n t r e  n oso t r os  
la desconf ianza , y v e n d r í a  t r a s  el la el de sc on c ie r to .  
N o  es pa ra  eso c i e r t a m e n t e  p a r a  lo q u e  se ha d e r r a 
m a d o  t a n t a  sa n g re  en los c a m p o s  es paño les  , en la 
l u c h a  e n t r e  la l e g i t i m i d ad  y la u s u r p a c i ó n ,  e n t r e  la 
l ib e r t a d  y la t i r a n í a ;  n o  es p a ra  eso p a ra  io q u e  se 
h a n  a b r a z a d o  los amigos  de la l ib e r t a d  d e s u n i d o s  a n 
tes y en  op ue s to s  c a m p o s ;  y h u b i e r a  s id o  en vano 
el m o v i m i e n t o  q u e  la n ac i ó n  acaba  de  h a c e r ,  d an d o  
al m u n d o  el ma gn í f i co  es pec t ácu lo  de  p r e s e n t a r  á to 
dos  sus  mas  i lus t res  h i jos  a l is t ados  bajo  las mismas 
b a n d e r a s .

P o r  noticias oficiales do Li sbo a  del 8 se sabe qu e  E s p a r 
tero l legó al T a j o  en el M alabar , y que  tuvo la osadía de 
diri j irse al Gobi e rno portugués  como R e ge nt e  de E s p a ñ a ,  pi 
diendo que se le dejase desembarcar;  pero aquel  se negó á ad
mi t i r l e ,  de a cuer do  con las gestiones pract icadas por nuestro 
embajador.  N u e v o  desengaño es este que ha veni do á demos
trar al ambicioso qu e  la fortuna ba dejado c ompl etamente  de 
f avorecer le.  Segui rá  pues su viaje á Inglaterra  a c ompañado de 
N o g u e r a s ,  V a u - I í a l e n ,  O s o r i o , L i n a j e ,  I n f a n t e ,  L a s e r -  
na & c .

C O M P E N D I O  D E  M O R A L

O CATECISMO DE LOS DE BERES DEL HOMBRE, P A R A  USO DE L A  J U V E N 
T U D  E S P A Ñ O L A ,  ESCRITO POR D .  C A Y E T A N O  CO RTES ( 1 ) .

v

P a r . c e  cosa indudabl e  que el deseo de reunirse los h o m 
bres en sociedad , se manifestó por un instinto que daba  desde 
l uego á conocer  , no solo cuán necesaria les era para la vida y  
desarrol lo de las L a n a a ú e s  la unión constante de sus seme
jantes , sino para conu*gnu* el iio común de protejer todos j un 
tos la s e g u n da d  y propi edad de cada cual .  Este debió ser el 
origen ae la sociedad : formar un cuerpo fuerte y  compact o,

( i )  Se vende en el gabinete  l i terario cal le del  Pr íncipe.

ante el  cual  vinieran á estrel larse las pasiones p ar t i c ul a r e s ,  y  
confiar la ejecución de lo que  á todos c onveni a ,  á uno ó m u 
chos individuos.

Fác i l mente  se conci be  la l ibertad qu e  aque l la  sociedad 
dis frutar ía,  siendo sus leyes la expresión del  c omú n  ínteres y  
ei grande  manantial  de moral idad qu e  debí a  br ot ar  de esta 
misma l ibertad ; y  esto es tan c i e r t o ,  que  con solo recorrer  el 
pr imit ivo or igen de las s o c i ed ad es , se encontrará que todo 
cuanto hasta el dia se ha  hecho , no ha sido mas que traducir  
meramente los santos preceptos da moral  universal .  Pe ro  estos 
preceptos se a dul te ra r on ,  en vez  de consignarlos en códigos 
sencillos,  fueron profanados por las pasiones,  lo cual  oc as i onól a  
anarquía en las soc i edades ,  encendi endo la gu e r r a  entre el las,  
para usurpar el Ínteres part i cul ar ,  la voluntad común.  E l  error 
l legó á t r i un f a r ,  pero su triunto no podía menos de ser pasa
jero.  Di os  habia creado al hombre  sociable por nat ura l eza,  y  
la voluntad común,  amaestrada ccn los sucesos,  no pouia menos 
de irse robusteciendo,  hasta que por fia se formaron asociacio
nes part i cul ares ,  estadoí  independiantes en que poder aspirar

al bien bajo unas mismas l e y e s ,  con i gual  procedenci a  de ra
za,  y  bajo el amparo y  protección de i déntico Gobi erno.

Desde  este momento debió lo sociedad rie cami nar  á la mq-  
ral ^e mpe z ando por  l lenar el hombre  aquel los  deberes impres
cindibles  que tiene asi para con su persona en general  , como 
para con sus semejantes ,  y  á v u l g a r i z a r ,  di gámoslo asi ,  
la c iencia de sus relaciones con el Ser  S u p r e m o ,  la cual  cons
t i t uye  la rel igión.  E l ec t i v amen t e  el hombre  tiene un destino en 
esta v ida,  resultado de su organi zaci ón fhica é intelectual :  este 
destino es el bien que puede  proporcionar ,  el cual  como con
siste en el desarrol lo compl eto de todas las f a c ul t a d e s ,  es claro 
que deberá  de var i ar  con la organización 3̂  naturaleza de cada 
hombre.  D e  manera que hace bien á su patria y c umpl e  con 
su destino,  a ñ  el hombre que desentrañando los verdaderos prin
cipios de las ciencias c ont r i buy e  eficazmente al compl eto des
arrol lo de las facultades de sus semejantes,  como el infat iga
ble artista que  trabaja con a h  11 prol i j o,  no ya por  la utilidad 
p ro pi a ,  sino por  presentar en toda su bel leza las cosas humanas 
que es c omo deben ser. D e  suerte que  los deberes del  hcinbn*



Hemos recibido hóy periódicos de Par is  del 6 
dci corr iente :  sat.íase ya en aquel la capital  el desen
lace de nuestras recientes ocurrencias ,  y se ocupan 
de él con Sr;in ínteres. A  cont inuación insertamos 
lin extracto de lo que se lee en algunos de ellos. E l  
S ig lo  se expresa en estos términos :

E s p a r t e r o , a quien  la  fortuna se había  com p lac ido  en e le 
v ar  demasiado, y  á quien  sus compatriotas en su entusiasmo 
habían dado títulos pomposos qu e  han venido á p arar  en r i 
d ic u lo s ,  ha tenido un momento en su mano los destinos de la 
península después de la  retirada de M a r ía  Cristina  ; y  si h u 
biese tenido un corazón  mas generoso , si hubiese perdonado a 
X)ie<'0 L e ó n ,  si hubiese sabido re d u c ir  á B a rc e lo n a  la p r im e 
ra vez sin m e tr a l la r la ,  si después de la  sumisión de esta c i u 
dad en lu g a r  de horrorizarla  por medio de suplicios y  de 
aniquilarla  con contribuciones de g u e r r a ,  hubiese corrido un 
velo con una sincera amnistía cuando los geles  de la in su rrec
ción habían h u id o ,  h u b ie ra  podido sin esfuerzo ocu p ar en la

historia un lu g a r  honroso. ,
C u a n d o  por con secuencia  de un corazón Viciado , o de 

una faifa absoluta  de inte ligencia  , hubiese cometido las tallas 
irreparables que acabamos de in dicar  , no tenia que hacer mas 
para sostenerse qu e  observar  religiosamente la Constitución 
qu e  habia j u r a d o ,  y  aceptar cu a lq u ier a  qu e  fuese el ju ic io  de 
las C ortes  sobre los actos de sus Ministros responsables.  Pero  
el hombre qu e  habia  creido verdad ero  el sentido de su t itulo 
enfático de  D uque de la V ictoria , no se creía  ob l ig a d o  á o b e 
decer  las l e y e s ;  y  afectando siempre respetar la Constitución 
en su letra , no temia v io la r la  de un modo ultrajante en su 

espír itu ....................................... * ..........................................................................
 *  ..

*  .............. * # # C on du cido  por sus Falsas maniobras lejos del
puntó 'en* que debía decidirse la cuest ión, hace un nso odioso 
de las fuerzas q u e  le  quedan para bom bardear á S ev i l la  y  su- 
fre la humillación de no poder tr iu n fa r ,  á pesar de sus a fre n -  
tosos medios, de la resistencia de sus bravos habitantes,  bi  a l
guna cosa puede en este momento consolar a E s p a ñ a ,  es que 
el hombre que habia subido al p o d e r ,  y  qu e  acaba de ser v i o 
lentamente derribado , se ha mostrado á todas luces indigno 
de su alta misión é incapaz de cum p lir la .  N i  un sentimiento 
puede seguirle  en su destierro ; ni un partidario  puede qu edar
le en la patiia  qu e  abandona ; y  si la discordia  v u e lv e  a rena
cer  , es de c re er  al menos q u e  no sera por la causa de un 
hom bre qu e  ha caido en descrédito aun entre sus propios am i

gos.

L e  J o u r n a l d e s  D e b a ts  contiene entre otras las s i 
guientes ref lexiones :

E l  e x - R f g e t i l e  de Esp añ a  se ha em barcado en C ád iz .  Si 
se hubiese detenido algunos instantes m a s,  habría  caído en 
manos del vencedor , porqu e  sin duda a lgu n a  se hubiera  deja
do p render como se ha dejado p e rsegu ir  y  e x p u lsa r  de l  terr i
torio . P o r  el honor de la  re v o lu c ió n  qu e  acaba  de ver if icar  el  
p u eb lo  esp a ñ o l,  debemos felic itarnos de qu e  Esp artero  h a y a  
podido ev itar  la  suerte que le esperaba , y  q u e  habían atraído 
sobre su c ab eza  sus últ imas é inútiles tentativas de v en ga n z a .  
L a  justicia  q u e  h a y  qu e  h a c er  á los ven ced ores ,  es q u e  hasta 
ahora no han señalado su triunfo con ninguna de aquellas san
grientas represalias de q u e  tenían ejemplos y  recuerdos recien
tes. E n  ninguna parte se ha visto nada de reacción sanguina
ria , ni de los excesos, cuyo esp ectáculo  se ha presentado de
masiadas veces.  E sp arte ro  por el* uso qu e  había  hecho de los 
l iltimos restos de su autoridad, p or  la despedida que habia  d a 
do á su pais intentando la in úti l  ruina de una de sus mas b e 
llas c iudades , se habia  hecho declarar fuera de la  l e y  , y  era 
por tanto m u y  de temer qu e  c ayend o  en poder de los ven ce d o
res fuese el objeto de una ven ganza  q u e  sus últimos actos h a 
bían, no justif icado, es v e r d a d ,  pero provocado. A s i  al poner
se fuera del a lcance  de ese pueblo  que tan unánimemente se 
ha levantado contra é l ,  le  ha qu itado  hasta la ocasión de des

honrar su v ictoria .

Trasladamos á nuestras columnas las siguientes 
reflexiones con que comienza, el Heraldo su articulo 
de fondo de hoy :

Con grande acierto  h a  p ro cedid o  el G o b ie rn o  provis ion al  de 
la nación nombrando al joven  y  generoso conde de R e n s  go»* 
bernador de la c iu d a d  de B arcelona. E ste  paso es el mas p ro 
pio para aquietar las pasiones y  ap ac i gua r  los elementos de 
discordia q u e  b u l le n  en la populosa é importante cap ita l  del 

principado.
E l  Sr. P r i m ,  con e f e c t o ,  es uno de los mas ardientes p a r 

tidarios de la u n ió n ,  y a  p orqu e  este patriótico pensamiento no 
puede menos de entusiasmar á un alma joven , donde ni el odio 
ni la envidia  c a b e n ;  y a  p orqu e  el Sr.  P r im  ha v isto que la 
uuion de todos los hombres de bien es sincera y  ardientemente 
deseada por cuantos en distintas líneas han influido hasta a h o 
ra en la dirección  d é lo s  negocios p ú b l ic o s .D ia r ia m e n te  perso

nas qu e  antes creían odiarse sin haberse tratado, y  que se con* 
ceptuaban en eí deber  rec iproco de ser enemigos h t .:Cü u c ih a 
bles hasta la m u e r te ,  solo por pertenecer á diferentes p a r t i 
d o s ,  se abrazan sorprendidos de cuan im aginarias eran las d i -  
sidencias pol íticas que se suponían e xistir .

E l  conde de R e u s ,  por lo ta n to ,  logrará  dis ipar m uchos 
recelos y aprensiones,  y  trabajar eficazm ente y  con p rovecho 
en el ánimo de sus paisanos , solo con darles á conocer ios d e 
seos , las miras y  los proyectos (le los hombres políticos de 
mas crédito y valia. Y  le ha de ser tanto mas fácil acabar de 
pacif icar á B a r c e lo n a ,  cuanto que en nuestro entender no es 
profu n da  la división que all í se lia manifestado , y  desaparece
rá tan luego como los autores de ella se convenzan del in m en 
so perjuicio  que á la causa p u blica  producen en estos m om en
tos las disensiones é intestinas discordias.

Estam os de acu erdo con nuestro c o lega  el Eco del Com er
cio : al G o b ie rn o  a c t u a l ,  por lo mismo que se resiente de la 
f laqueza  propia de un p o i e r  creado en circunstancias difíc iles , 
por lo mismo qu e  no tiene mas fuerza q u e  la qu e  le presten los 
buenos patric ios , debemos todos ayudarlo  en su carrera , por
qu e  haciéndolo asi prestamos un grande servicio á esa R e in a ,  
que es nuestra esperanza y  nuestro consuelo , y  á esta nación 
que todo lo aguarda hoy del desinterés y  buena voluntad de los 
c iudadanos honrados*

A lg u n o s  periódicos de esta capital han elogiado como era 
justo la conducta observada por los Sres. g  des y  oficiales que 
se hallan al frente del colegio  m il itar  de todas armas en los 
últimos dias de la pasada administración , cuando M adrid  esta 
ba bajo la dominación de algunos que no expresaban seguramen
te la  Opinión de la sensata mayoría  de este vecindario . T a n  
dignos militares han apreciado en su justo valor la inestimable 
Confianza q u e  tienen depositada en ellos las familias de sus j ó 
venes a lum n os,  y  la patria qu e  tanto espera de ese bril lante  
plantel de oficiales del ejército. L a s  personas de quienes ha
b l a m o s , arrostrando todo género de com p rom isos ,  no q u is ie 
ron tomar parte  en la defensa qu e  se p ro yecta ba  en M ad rid  
contra las tropas nacionales que defendían  la Constitución y  la 
R e in a  , rehusaron com prom eter á los caballeros c a d etes , y  no 
dejaron un solo momento de atender á su brillante  educación. 
U n im os pues nuestra voz á la del H eraldo  y  la  Posdata  en 
elogio  de tan dignos españoles.

E n  un periódico de la  mañana leemos qu e  según manifesta
ción del Sr. Presidente del Consejó de Ministros á una c o m i
sión de granadinos residentes en esta corte , el G obiern o  tiene 
pensado demostrar de a lgún  modo el a grado  con q u e  ha visto 
la valiente actitud de a q u e l la  noble  c iudad , que tuvo el honor 
de  ser la p rim era  en A n d a l u c í a  qu e  hizo frente á las fuerzas del 
e x - R e g e n t e .  P a rece  qu e  se trata de  con cederle  los dictados de 
heroica  y  siem pre fiel*

J u n ta  subalterna de salvación del partido  de B a l a g u e r o  
E x c m o  S r . : C u a n d o la E s p a ñ a  oprim ida por un poder t irán i-  
nico y  destructor a lzó su form idable  d ie s tra ,  y  se lanzó en la 
g lo rio sa  l id  que acaba de term inar, tenia sus razones y  debió  
también proponerse un fin. L a s  razones son harto s a b i d a s , y  
el  fin está consignado en las alocuciones de  las juntas p o p u la -  
la re s ,  quienes casi en su to ta l id a d ,  después de haber sa ludado 
los objetos mas caros de los españoles , la  R e i n a ,  la C o n s t i tu 
ción y  la in dep en d en cia ,  proclam aron al M inisterio  qu e  en 
época m u y  reciente habia  presidido el Sr.  D .  J o a q u ín  M a r ía  
L ó p e z ,  y  del que Y .  E .  form aba parte. T a l  vez  no h a y a  
ejemplo en la historia  de los pueblos de un nombramiento tan 
solemne hecho por una aclam ación  tan universa l .

C onseguido pues el objeto cou una dilatada serie de r á p i 
dos tr iun fos,  y  constituido el G obiern o  en la capita l  de la 
monarquía , p arecía  re g u la r  q u e  se le dejase plantear su i n 
mortal p r o g r a m a ,  objeto del a lz a m ie n to , y  que le prestariu su 
cooperación  y  eficaz a p o y o  la  nación entera para realizarlo. 
Esto esperaba esta j u n t a ,  y  los mismos sentimientos supone eü 
la inmensa m ayoría  de los españoles,  cuando inopinadam ente 
recibió  de la superior de L é r id a  un im p r e s o ,  de qu e  se a co m 
paña á Y .  E* un e jem plar,  en el que se la consulta  sobre tre3 
extremos ; proponiéndose el ú ltimo en términos de p reguntar 
si resueltos en cierto sentido los dos primeros se ha de n eg ar  
la  obediencia  al G o b ie r n o ,  ó lo que es lo m is m o ,  suspenderse 
el cum plim iento  de la orden que convoca Cortes  generales 
para  el l 5 del próxim o O c tu b re .

A u n  concediendo el grado m a y o r  de conveniencia  al l ia *  
mamieulo  de una junta central y  á la con vo cació n  de Cortas 
c o n st i tu y e n te s ,  pür la prim era de cu y a s  medidas opinaba esta 
au x i l iar ,  no cree  sin em bargo poder desobedecer a( G o b ie rn o  
de la n ac ió n ,  p orqu e  entiende que estaba á su arbitrio  el adop* 
tarlas ó n o ,  toda vez  que fue llamado á goberm tr s im p le m e n 
te y  sin otras condic iones que su anterior p rogram a. E l  senti
do común y  la  fuerza del mas exacto  raciocinio asi se lo per
su a d e n ,  y  no puede c o n ce b ir  la idea contraria  sin descu brir  á 
su lado la  mas monstruosa inconsecuencia,  y  las pérfidas insti
gaciones de los enemigos del nuevo orden de cosas , q u e  tra

bajan  por desunir á los buenos españoles y  desv ir tua r  el n o b J  
alzam iento qu e  lia asombrado al mundo.

C o n v en c id a  pues esta junta de qu e  se hallan asegurados 
los p rincipios que proclam ó en el acto de su in sta lación,  y  do 
qu e  debe dejarse  al G obiern o  la acción exp edita  para consu
m ar la grande obra que ha c o m e n zad o ,  ha creido conveniente 
hacer  una manifestación de los sentimientos que la animan ; y 
por lo mismo ruega á V .  E .  que los eleve á conocim iento del 
G o b ie rn o  de ía nación , protestándole  que obederá y  c um p lirá  
por su parte las órdenes que del mismo emanen.

D io s  salvó al p a is ,  la Constitución y la Rehia.
B a la g u e r  y  de A g o s t o  de 1 8 4 b  ss E x c m o . S r . = L u i s  C o u *  

mas G a y ,  p re s id e n te .= S a lv a d o r  Edloe3.=»Ratnon Valseelís.=2* 
B uenaven tu ra  de S a n g e n i s . = J o s c  A m o nio  A l ó 3. = J o s é  Pablo  
S o le r .— José  M o r d i ó ,  p r e s b í t e r o — Ju an  S a b a t .= P e d r o  J u a n  
T*.rLvmoívlí. :rrP. A .  D .  L .  J .  , José  A m onio  M u i t i ,  vocal 
secrt tai io . -— Excm o. Sr. M inistro de Estado y  del D espachó 
de la G ob e rn a ció n  de la Península.

DIR ECCIO N G E N E R A L  DE CA M IN O S, C A N A L E S  
Y PUERTOS.

Ministerio de la  G obe rna c i ón  de la Península.  Pr og rama  
para la admisión de alumnos.=  El día I? de Oc tu b r e  próxi mo 
empezarán los exámenes para la a dmúi on de alumnos en la es
cuela especial  de ingenieros de C am i no s ,  Canal es  y  Puertos.

L o s  que  quierau concurr ir  á dichos exámenes entregarán 
sus solicitudes al director general  del cuerpo antes de !<* e x 
presada é p o c a ,  acompañando la fe de baut ismo para acreditar 
que  tienen 1 7  años c u m p l i d os ;  una cert ¿íicacion del ge fe p o 
l ítico de la provincia  á que  pertenezcan sobre su buena c o n 
ducta moral  y  poht i c a ,  y las cert i f icaciones que acrediten ha-  
b *r necho todos los estudios que  abraza  la enseñanza primaria 
y  secundaria.

L o s  aspirantes deberán tener ademas la salud y  la robustez 
necesaria para el desempeño de cualesquiera funciones del c i 
tado cuerpo de ingenieros , careciendo por lo misino de v i c i o  ó 
defecto al guno físico visible.  T o da s  estas ci rcunstancias  pre
vias son indispensables.

Comprenderán los exámenes las materias siguientes .*
A r i t mélica.z r A l ge b r a  con im lusi n de la teoría y resolu

ción de las ecuaciones superiores , y  la teoría de las c a n t id a *  
des exponenciales y  logarítmicas.

G eo m e tr ía .— 1Trigonometría  rectil ínea y  eférica  con el usó 
de las tablas de logaritmos y  lineas tr igonométricas para la re
solución de los triángulos de **na y otra especie.

A p l ic a c ió n  del á lgebra  á la geometría  , inclusa  la teoría de 
las c urvas  y  superficies de segundo g r a d o ,  y  las Curvas de do
ble  c u rv a tu ra .

T o d a s  estas materias deberán saberlas con la extensión, 
ctlando menos , qu e  tiene el curso traducido de L a c r o ix  , sia 
qu e  se entienda por esto que sea preciso haberlas estudiado por 
dicho t r a ta d o ,  el q u e  solo se cita a qu í  como térm ino de c o m 
paración»

Serán también examinados de  la parte elemental de la to 
pografía , debiendo saber para el efecto la descripción y  usó 
de los p iq u e te s ,  ja lo n es ,  cuerdas * cadenas y  regias de  m a de
ra para trazar sobre el terreno alineaciones rectas y  c u rv a s  y  
medir  b a s e s ; el de los niveles de a lbañil  y  de aire sin pie ní 
anteojo para n iv e la r  planos y  líneas de corta  extensión ; el de 
las miras y  el n ive l  de agua para  hacer  una nivelación c u a l 
qu iera  , sim ple  ó com p u e sta ;  el de la b r ú j u l a ,  plancheta  y  
grafóm etro para  tomar ángulos , m edir  alturas y  distancias ac* 
cesibles é inaccesibles,  y  levantar planos topográficos de corta  
extensión.

P o r ú ltim o deberán traducir  Correctamente el francés , de  
lo Cual serán también e x a m in a d o s ,  y  tener principios de d i b u 
j o ,  bien sea lineal ó bien de f igura.  Pa ra  manifestar sus a d e 
lantos en esta última parte  presentará cada uno el dia de los 
exámenes los trabajos que hubiese ejecutado en una Ú otra es
pecie  de d ib u jo ,  en la in te ligencia  qu e  se les hará copiar  den 
tro de la escuela  uno de los dibujos qu e  presenten. L o s  que h u 
bieren adquirido  mayores conocimientos en las materias qu e  se 
exig en  en este p rogram a,  ó hubiesen hecho otros estudio* de  
cualqu iera  e s p e c ie ,  principalm ente en ciencias n a tu ra le s ,  lo  
acreditarán  , para que en igu ald ad  de todas las demas circuu»* 
tunelas se les tenga en consideración.

M a d rid  3  de A g o sto  de 1 8 4 3  ^Caballero.^==Es copia*

Fom en to de la  cría  caballar de  E spaña-

L a  sociedad de fomento de la cria  caballar  de E sp añ a  ánttrt» 
c ia  al p ú b lic o  que las carreras de que trata su reglamento sé 
verificarán en el mes de O c tu b re  del presente año, para las cu a 
les se fijará dia  y  hora en que deban verificarse»

L a s  personas q u e  gusten enterarse de todo» sus pormeno
res podran hacerlo  por td reglamento,  que se halla  de venta ert 
la l ibre r ía  de S o j o , calle de Pontejos (antes de Carretas.)

L o s  que gusten inscrib ir  sus caballos podrán verificarlo en 
casa del E x c m o . Sr» m arques de C a s te ía r ,  que v iv e  calle  del 
C ab allero  de G ra c ia  , llenando las formalidades prescritas ea  
el art. 1 1 de las carreras.

están fundados en el desarrollo total de todas sus facultades y  

en su aplicación  á todos los órdenes de cosas.
Pero si el hom b re  en sociedad tiene que sujetar todas sus 

acciones á la  mas e x t n c ta  m o ra l id a d ,  con d o ble  razón debe 
hacerlo  la administración p a ra  dar e jem plo  á sus administra
dos. E l  G obierno debe  v e la r  por  la moral desde el instante en 
que nace el tierno infante hasta después del duro tránsito de 
1» vida  á la muerte. L a  moral le exige  amparo y  protección 
para el expósito inocente, fruto de una d ebil idad  mundana; le 
pide que enju gu e  las lagrim as de este ser d e s g r a c ia d o ,  qu e  
algún dia podrá  d e v o lv e r  á la sociedad el tr ibuto que ella  le 
haya p restad o:  la moral está interesada en que al joven q u e  se 
entrega á una v id a  l icenciosa  se le  sujete , dando la  c o n v e 
niente d irección  á sus pocos a ñ o s ,  y  evitan do q u e  un e x t r a 
vío mal correg ido le lance en la carrera  del c r im en : la moral 
clama por qu e  al desgraciado q u e  pa*a bien de la sociedad 
está purgando un delito ,  no se le atormente haciendo insufrib le  
el rigor de la pena con dejarle  p erecer de miseria ; c lam a p o r  
el anciano d e s v a l i d o , por el enfermo sin medios cuando mas

los n ec e sita ;  en una p a la b r a ,  la moral se encuentra  interesa
da, y  abraza  la  v ida  d e l  hom bre en todas sus partes y  en to
das sus relaciones.

P o r  eso el libro del Sr» Cortés es d igno de toda recom en 
dación , cuanto q u e  ha l lenado un gran v a c ío  qu e  hacia  m u 
cho tiempo se notaba en las obras de educación. Nosotros le 
hemos le ido con p la ce r ,  porque en él se encuentran con sig n a 
das con suma precisión y  c la r id a d ,  de una manera brev e  y  
sencilla  , todas las reglas  á q u e  deben sujetarse las acciones 
humanas en todas las esferas sociales.

E l  Sr. C ortés,  despúes de dar  en sus elementos una idea de 
la moral en general , la d iv id e  en moral in div idu al  , moral so
c ia l  y  moral natural y  religiosa.

E n  la  prim era parte eXpliCa minuciosamente las o b l i g a 
ciones que el hom bre tiene asi para con su c u e r p o ,  como para 
con su alma, y  demas cosas en relación inmediata  con su ser.

E n  la segunda abraza  las obligaciones q u e  el hom bre tie
ne para con sus sem ejantes,  para con la p a tr i a ,  para  cou su 
familia  y  para  cou sus relaciones particulares.

Y  en la  tercera com prende las obligaciones que el h o m 
bre tiene para con los seres inferiores ó superiores á su per** 
son a, explicando por fin ej carácter ideal de la v irtu d .

E l  Sr. G  >rtés deja conocer en el discurso á e  su obra Vas
tos y  profuudos conocimientos en el estudio de  la moderna 
filosofía alemana , y  persuadido como nosotros de que la in
fluencia de las costumbres sobre las leyes ,  y  de estas sobre 
aquellas es re c íp ro c a ,  lia em prendido el noble y  difícil t ra 
bajo de prescribir  reglas para formar la moral de! hombre, va 
siguienclojas de una buena y  sana filosofía , y a  conformándose 
con las ideas dominantes de la época , purificadas por su b r i
llante reflexión y  p or  ios conocim ientos de distinguidos escri
tores.

E l  método qu e  adopta  del diá logo nos parece m u y  á pro
pósito, p orqu e  aumenta la c lar idad de la obra y  facili ta  su es
tu d io :  el lenguaje  m u y  castizo y  la edición bastante esm erad* ,  
todo lo  cua l  hace creer  seguro su buen éxito.

J» P é í i z  C a c t o .



OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE MADRID,

R e s u lta d o  de las o b s e rv a c io n e s  m e te o ro ló g ica s  h e ch a s 
en  el m es de J ulio de 1843.

Barómetro Termómetro Higrómetro
á 0o centígrado. de S'Uissure.

m m .  o o
(Media.........707,60.......... 19,25............... 45,05.

6 mañana. < Máxima. 709,56..............  22,00............  75,50.
(Mínima...... 705,68.........  15,00...............  26,00.
(Media..........708,06.........  22,68............... 44,00.

©id.......... /Máxima. 710,12.............. 26,00............... 75,50.
(Mínima.......701,51.........  46,00...............  51,00.
(Media.... 707,51.............  26,48............  52,68.

12 id........< Máxima. 709,55..............  50,00..............  65,00.
(Mmima. 704,21.............  19,50............. 15,00.
(Media.......... 706,48......... 29,00................  25.29.

5 tarde.... /Máxima. 708,94.............  55,50................  45,00.
(Mínima....... 705,17........  24,50................  9,00.
(Media.... 706,24..............  28.05.............  20,50.

6 id..........< Máxima. 708,56............. 52,00................  44,00.
(Mmima.......702,48........  21,00................  7,00.
(Media.......... 707,11........  25,71................  27,84.

9 noche....<Míxima. 709,42............. 28,50................  52,00.
(Mmima.......703,11........  19,25................  16,00.

(Media..........707,17........  22,86................  54,03.
12 id........\ Máxima. 799,42............  26,00................  58,00.

(Mínima....... 702,90........  17,00................ 20,00.

Altara barométrica mm.
media del m e s ...  >707,14

Id. id. máxima ei 
t dia 2 á las nueve 

de la mañana con o o
viento N . E   7 1 0 , 1 2  temp. 23 ,00  higr. 4 3 ,o c

Id . id. mínima el 
3 l  á las seis de la 
tarde con viento
S. O    702,48 3 2 ,o o  20 ,0c

Temperatura media 0
del mes......................  24,86

Id. máxima el 3 i  á 
las tres de la tarde mm.
con viento S. O . . . ,  3 3 ,5o baróra. 7o 3,28  2 T,00

Id . mínima el 6 á 
las seis de la maña
na con viento S. O. i 3 ,o o  . .  7 3 ,5 o

Termino medio del 
higrómetro en el
m es........................... 3 2 ,4 5

Id . máximo el 6 á las 
nueve de la maña- o
na con vientoS. O. 7 3 ,5o 704,54 temp. 1 6 ,0c

Id. mínimo ei 26 á 
las seis de la tarde
con viento N   7,00 708,07 3 o ,o o

mm.
Altura del agua que ha llovido en el mes. . . . . . . . . . .  o ,5 o

E l d irector, Manuel Perez Verdú.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 1 1  de Agosto á las dos de la tarde.

SV K C TO S P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 , 2 C| á v. f, ó vol.: 

27 -$ á id. á prima \ con 10 cupones.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de h 

deuda exterior , 00.
Inscripciones en el gran libro a 4 por l o o ,  OO.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 , 00 .
Idem id. del 3 por 1 0 0 , 21  nueve dieziseisavos , 22¿  y

22 un dieziseisavo á v. f. ó v o l . : 22 á 24 d. f. vol. á prima
| por 100 .

Inscripciones de la deuda flotante del T e so ro , 45  á 57 d, 
f. ó vol.

Cupones llamados a capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, OO.
Vales Reales no consolidados, 00 .
Deuda negociable de 5 por 100  á pa pel, 00*
Idem sin ínteres , OO.
Acciones del Banco español de San F ernando, OOu

C A M B IO S .

Lóndres á 90 d ias, 3 7 $ á Granada, I f  pap. cL
F a ris , 16 - 8. M álaga, id. id.

Santander, | b.
A licante , £ d. Santiago , f  4.
Barcelona a ps. fs. > I pap. id. Sevilla , l£  din. d.
B ilbao, par. V a len cia , id. id.
C á d iz , d. Zarago za, 1 pap. id*
Coruña, f  din. d.

Descuento de letras al 6 por 1 OO al a io .

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .
En virtud de providencia asesorada del Sr. D . Antonio de 

Udaeta , alcalde constitucional y juez interino de primera ins
tancia de esta ciudad de Guadalajara y  su partido, refrendada 
por el escribano de su número D . Vicente de Rentería, se cita, 
llama y  emplaza á todos los que se crean con derecho á suce
der á los bienes con que María Sanz, viuda de M iguel M uñoz, 
dotó una memoria en la iglesia parroquial de la villa del Ca
sar de Talamanca , para que dentro del término de 3 o  dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, acudan á deducirle en dicho juzgado 
y  escribanía; con apercibimiento de que pasado aquel término 
sin verificarlo les parará entero perjuicio.

 Por providencia del Sr. D . Benito Serrano y  Aliaga , juez
de primera instancia de esta capital, techa 28 de Julio últi
m o , refrendada del escribano del número D. Juan García de 
Lamadrid , se c ita , llama y  emplaza á todos los que se crean 
con derecho á los bienes con que se halla dotada la capellanía 
colativa que fundó en el santuario de Santa María Egipciaca 
del pueblo de M ercadillo, en el valle de Mena , D . Manuel 
Ruiz de V a ile jo , para que dentro del término de 20 dias se 
presenten en dicho juzgado á deducir eQ forma las acciones que 
les competan; bajo apercibimiento de que les parará el per
juicio que haya lugar.

 D . Fernando B a ile , ministro honorario de la audiencia
territorial de Granada, juez segundo de primera instancia de 
esta ciudad de Córdoba y  su partido, y  encargado acciden
talmente en el despacho del juzgado primero (kc.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á las personas que 
se consideren con derecho á la propiedad de los bienes dote 
de la capellanía que en la iglesia del convento de religiosas 
de Santa Isabel de los Angeles de esta ciudad fundó el ilus- 
trísimo Sr. D. Francisco P acheco, obispo que fue de la mis
ma, con bienes de la Sra. Doña María de Córdoba, su ma
d re , para que en el término de 3 o  dias, contados desde la pu
blicación de este auuncio en la Gaceta de Madrid y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en este juzgado primero 
y  escribanía, por sí ó por medio de apoderado en forma, á de
ducir el que crean asistirles ; en la inteligencia de que pasado 
sin haberlo verificado les pirará el perjuicio que haya lugar, 
pues asi lo he decretado en providencia de hoy en vista de la 
demanda propuesta por parte del Excmo. Sr. almirante de A ra
gón, marques de Valmediano , Ariza y  Estepa , grande de Es
paña de primera clase & c ., en que solicita se le adjudiquen en 
concepto de libres los dichos bienes.

Córdoba 1 ? de Agosto de 1 84.3.=Fernando B a ile .= P or 
mando de S. S . , Manuel Llórente y  Fernandez.

 En virtud de providencia del Sr. D . Valentín de G arral-
da , juez de primera instancia de esta villa , refrendada del es
cribano de su número D. Mariano Fernandez del Canto, se ha 
señalado para junta general de acreedores á la cesión de bienes 
hecha por D . Ramón G odino, vecino y  labrador de esta corte, 
el dia l5  del corriente á las diez de la mañana en la habita
ción de S. S . , plazuela de la V i l la , núm. lo 5  , cuarto princi
pal , casa del telégrafo: lo que se avisa á los acreedores para 
su inteligencia.

 Juzgado de primera instancia de Getafe. =  En virtud de
providencia dictada por el Sr. licenciado D . Fernando Ugarte, 
juez de dicho partido, se c ita , llama y  emplaza á cuantos se 
crean con derecho A la posesión y  propiedad de los bienes que 
constituyen la capellanía colativa fundada en la parroquial de 
dicho pueblo de Getafe por D . Antonio de los Herreros , á fin 
de que en el término de 20 dias , que principiarán a contarse 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
presente periódico, deduzcan el que entiendan les asiste en di
cho tribunal por la escribanía de D. Juan González Cazorla; 
en inteligencia que pasado dicho término sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. ==Licenciado U garte .=P or su 
mandado , Juan González Cazorla.

S U B A S T A S .

Intendencia general militar. = P o r  Real orden de 10  del 
actual se ha servido mandar el Gobierno de la nación se convo
que á segunda subasta en los estrados de esta intendencia ge 
neral militar para el dia 26 del corriente mes, con el fia de 
contratar en publica licitación el suministro de pan y pienso 
para las tropas y  caballos estantes y  transeúntes en el distrito 
de Navarra por término de un año, que dará principio en 1 ? 
de Octubre venidero, y terminará en fin de Setiembre de 1844 ; 
bajo el concepto de que han de servir de tipo para abrir el re
mate los precios que ha ofrecido D. Francisco Murlanch , que 
son 20 mrs. por ración de pan; 14  rs. y  2 Ó¿ mrs. la fanega de 
cebada, y  2 5 mrs. la arroba de paja; todo con sujeciou al plie
go general de condiciones.

Se avisa al publico para que la persona que quiera intere
sarse en este servicio, concurra el expresado dia 26 á hacer las 
mejoras que tenga por conveniente; en el supuesto de que la 
hora del remate está señalada á las doce en punto, y adjudica
do al mejor postor , no se admitirán ofertas de ninguna es
pecie.

—1— El intendente militar del tercer distrito & c.— Concluyendo 
en fin de Noviembre próximo el contrato para la asistencia 
y  curación de los militares enfermos en el hospital de A lg e - 
c i as ,  y debi ndo sacarse á subasta por término de dos años, 
que darán principio el r? de Diciembre siguiente, previa 
(a ccmpetente aut' rizacion de la superioridad, se anuncia al pú
blico para com cimiento de los sugetos que quieran intere
sarse en e¿te servicio , que el dia 20 de Setiembre inmediato 
á las doce de su mañana se rematará en esta intendencia á fa
vor del mejor postor , si ios precios son admisibles.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en esta secre
taría, donde las personas que gusten interesarse en él , pueden 
dirijir sus proposiciones por sí ó por cnedio de apoderados , con 
la autorización competente, ó remitírmelas por conducto de los 
respectivos comisarios de guerra.

Sevilla 4 de Agosto de i8 4 3 .= F e lip e  Fernandez Arias. =  
Ei oficial encargado de la secretaría , Juan R oig .

B IB L IO G R A F IA .
Los españoles pintados por sí m ism os.=C oleccion de ar

tículos originales de nuestros mas célebres escritores. Retratos 
tirados á parte en papel de co lo r , grabados en madera, dis
tribuidos en el texto. Edición de lujo.

Se suscribe en la librería de Boix , calle de Pontejos (antes 
de Carretas) , á 3 rs. entrega en Madrid y  4 en las provincias, 
franco de porte: para los señores suscritores al Nuevo A visa
dor , á 2 rs.

Deseando el editor de esta obra que sea extensivo su cono
cimiento á todas las personas que favorecen otras publicacio

nes de su casa, ha resuelto que los suscritores al Diario 
Avisos disfruten la ventaja del real que se hace á los del N ue 
vo A visador: por manera que cada entrega de los Españo|es 
pintados por sí mismos no les tendrá de coste mas que 2 rea
les Vellón.

Van publicadas ya 32 entregas, cuyo pormenor de tip0s 
es el siguiente:

Etrega 1 * La introducción.
2 ? El Torero , por D . Tomas Rodríguez Rubí.
3? La Patrona de huéspedes, por D. Ramón Mesonero.
4? Él Barbero, por D. Antonio Flores.
5^ La Castañera, por D . Manuel Bretón de los Herreros
6* El Indiano , por D. Antonio Ferrer del Rio.
7 * El Ama del cura , por D. José María Tenorio.
8? E l Escribiente, por D. Antonio García Gutiérrez.
9 * El Pretendiente, por D . Ramón Mesonero.
10 . La Coqueta, por D . Ramón Navarrele.
1 1 . La Criada, por D . José María Andueza.
1 2 . El Em pleado, por D . Antonio Gil y Zárate.
13. El Cesante, por D . Antonio G il y  ¿árate.
1 4 . La N odriza, por D . Manuel Bretón de los Herreros.
I 5. El Alcalde M onterilla, por D . Fermín Caballero.
1 6 . El Am a de llaves, por D . Juan Eugenio Hartzem-

buseh.
1 7 . E l Aguador , por D  Santos Pelegrin (Abenamar).
1 8 . La Santurrona, por D . Antonio Flores.
19 . El Sacristán , por D . V icente la Fuente.
20 . La Lavandera , por D. Manuel Bretón de los Her

reros.
2 1 . El Charrán, por D . Ramón Castañeira.
2 2 . El H ortera, por D. Autonio Flores.
23. El Clérigo de misa y  olla , por D . Fermín Caballero.
24 . El Escribano, por D . Bonifacio Gómez.
25. El Escritor p ú b lico , por D . José María de Andueza.
26 . El Cazador, por D. Antonio García Gutiérrez.
2 7 . El C horicero, por D . Santos Pelegrin (Abenamar).
28 . El Esludi-j»fe, por D . Vicente la Fuente.
29 . La Muger del M u n d o , por D . Tomas Rodríguez

Ru bí.
30. El Alguacil , por D . Bonifacio Gómez.
31. La Cantinera, por D , José Grijalba.
32. E l E jecutor, por D . Fermín Caballero.

Se han repartido las entregas 33 y  3 4 ,  uaie contienen el 
G uerrillero, por D. José María Andueza, y  la Gitana por 
D. Sebastian Herrero.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena el drama nuevo de espectáculo, en

tres actos , traducido del francés, titulado

E L  IN G E N IE R O

ó

L A  D E U D A  DE H ONOR.

3? Terminará el espectáculo con

L A  I N G L E S A ,

paso bailable dirigido por I). Angel Estrella , V bailado por 
los niños Doña Petra Padilla , Doña Sabina Moreno , Doña 
Francisca Prieto, D. Angel E strella , D . Antonio Estrella y 
D. Andrés Estrella.

C R U Z . A  las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena la comedia nueva, en tres actos , de

grande espectáculo marítimo, traducida libremente del fraa- 
ces con el título de

E L  C A P IT A N  D E  F R A G A T A .

Reunir en una misma producción un asunto puramente có 
mico con un diálogo animado y lleno de sales y  chistes, y  ade
mas un aparato teatral nuevo é importante, ha sido el objeto 
de la empresa al elegir esta función. El Sr. Lombía se ha en
cargado del desempeño del protagonista, papel característico, 
escrito en Paris para Mr. Bouffe , y sobre el cual gira toda la 
acción , colocándolo en situaciones sumamente cómicas. Con el 
fin de que el espectáculo marítimo de que está exornada esta 
comedia supere al que ya ha visto el público con tanto agra* 
do en el Naufragio de la fragata Medusa, se han hecho impor
tantes reformas al orig ina l, que al mismo tiempo dan mayor 
realce á la acción.

Las decoraciones nuevas se presentan en el segundo y  ter-, 
cer acto , y son pintadas y  dirigidas por D. José A b r ia l: la 
primera figura la cámara del consejo del G uerrero , bergantiu 
francés , vista en el mar por la parte de la popa , y  estando el 
buque anclado cerca del puerto ; y  la segunda el mismo ber
gantín visto de costado y  sobre cubierta en alta mar de noche, 
y  alumbrada la escena por la luna. A  su tiempo la luna desa
parece, oscureciendo la noche, y  después de un combate na
val en que el bergantín hace fu ego, figura partir, viéndose en 
panorama aproximarse la tierra, hasta presentarse el puerto y 
ciudad de Tolon , alumbrados por el sol al sa lir , imitando con 
toda la propiedad posible.

C IR C O . A  las ocho y  media de la noche.

E L  B A R B E R O  D E  S E V I L L A , 

ópera bufa en dos actos, del maestro Rossini.


